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Mediante la Ley 130 sancionada el 13 de diciembre de 1913 se 
expide el primer Código Contencioso Administrativo en Colombia, el 
que posteriormente mediante el Acto Legislativo No. 1 del 10 de 
septiembre de 1914 se le atribuyó al Consejo de Estado desempeñar 
las funciones de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo 
conforme a las reglas que señale la ley, lo mismo que actuar como 
cuerpo supremo consultivo del Gobierno, en asuntos de 
administración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos 
que la Constitución y la ley determinaran.   

A través de la Ley 60 del 5 de noviembre de 1914, orgánica del 
Consejo de Estado, se reguló su composición y estructura en tres 
Salas: La Sala de Negocios Generales, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, que tendría a su cargo todo lo relativo a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y la Sala Plena o 
Consejo Pleno.   

Con la Ley 25 del 2 de agosto de 1928, reformatoria de la Ley 130 
de 1913, se crearon los Tribunales Seccionales de lo Contencioso 
Administrativo. 

El 24 de diciembre de 1941 con la Ley 167, sobre organización de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, de nuevo reguló la 
composición de la jurisdicción ejercida por el Consejo de Estado y 
los Tribunales Administrativos,  las competencias de una y otras 
corporaciones judiciales; la intervención del ministerio público; los 
medios de control judicial de la actividad administrativa; de los 
procedimientos administrativos pero sólo a partir de la notificación de 
las decisiones y de la vía gubernativa.        

Dicho Código fue reformado y complementado primero por el 
Decreto 2733 de 19591, mediante el cual se reglamentó el ejercicio 
del derecho de petición previsto en la Constitución Política con el 
objeto de garantizar su efectividad; se dictaron normas sobre 
procedimiento administrativo a partir de la adopción de las 
decisiones administrativas, su notificación y recursos en sede 
gubernativa; y, finalmente se reguló la revocación directa de los 
actos administrativos por las causales y conforme al procedimiento 
allí señalado2. Posteriormente, el Código Contencioso Administrativo 
fue reformado y complementado por el Decreto 528 de 1964, la Ley 
50 de 1967 y la Ley 11 de 1975.  

                                                                 
1 Expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 19 de 1958 para reorganizar la administración 
pública.  
2 En su elaboración participaron activamente los profesores Eustorgio Sarria y Gilberto Londoño.  
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EDITORIAL  

 

El propósito de esta edición es lograr entregar a 
ustedes, especialmente las personas que no son 
abogados, una herramienta que les permita 
conocer la Ley 1437 de 2011.   No obstante, es 
importante leer la norma porque sin duda este 
generará mayor claridad.  
           Olga Lizarazo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Antecedentes  
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La Ley 58 de 19823, modificó el Decreto 2733 de 1959, consagró los principios y fines de la actuación administrativas y 
confirió facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para modificar el Código Contencioso Administrativo contenido en 
la Ley 167 de 1941, los Decretos 2733 de 1959 y 528 de 1964, la Ley 11 de 1975 y demás disposiciones 
complementarias, todo con el objeto de dictar normas de acuerdo con los principios contenidos en dicha Ley en materia de 
procedimiento gubernativo y revocación directa de los actos administrativos; determinar un régimen de responsabilidad 
civil de los empleados oficiales en razón de sus actuaciones u omisiones de carácter administrativo; redistribuir las 
funciones entre el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos; regular la comparecencia de las entidades de 
derecho público en los procesos contenciosos, de funcionarios y particulares que deben estar vinculados a ellos, y la 
actuación del Ministerio Público en los mismos, de manera general y en especial de los casos de responsabilidad y de 
contratos; establecer el sistema de excepciones e incidentes y de pruebas, así como el de los recursos ordinarios y 
extraordinarios y del grado de consulta que procedieran contra autos y sentencias; revisar el procedimiento ordinario para 
adecuarlo a las nuevas tendencias procesales y los procedimientos especiales para suprimir o unificar; determinar el 
régimen de impugnación de sus propios actos por la administración; dictar normas para la ejecución de los fallos y definir 
las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo.   

Luego de un amplio trabajo cumplido por la Comisión Asesora del Gobierno creada por la Ley 58 de 19824, de un “grupo 
auxiliar” 5 y de una “subcomisión del Gobierno”6 encargada por éste para redactar el texto definitivo del Código, se expidió 
el Decreto 01 del 2 de enero de 1984, “por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo”.   

De esta manera, el 1 de enero de 2004, se cumplen veinte años de la promulgación del tercer Código Contencioso 
Administrativo ahora contenido en el Decreto 01 de 1984, el cual entró a regir a partir del primero (1°) de Marzo de ese 
año y el que posteriormente ha sido modificado por los Decretos 2288 y 2304 de 1989, y las Leyes 270 de 1996 y 446 de 
1998.  Próximo a cumplir dos décadas de vigencia, corresponde hacer una evaluación acerca de su eficacia.  

  

 

 

 

 

 

 

 
                                                                 
3 El Gobierno Nacional solicitó tales facultades por cuanto ya contaba con los trabajos de una Comisión Asesora para reformar 
el Código, la cual estuvo integrada por el doctor Gustavo Humberto Rodríguez, quien la presidió y los doctores Carlos 
Betancur Jaramillo, Álvaro León Cajiao, Rodrigo Noguera Laborde, Manuel S. Urueta y Humberto Velásquez.   
4 La Comisión Asesora creada por la Ley estuvo integrada por el Ministro de Justicia, quien la presidió (actuaron en su orden 
los Doctores Bernardo Gaitán Mahecha y Rodrigo Lara Bonilla); el Doctor Hugo Palacios Mejía, Gerente General del Banco 
de la República quien actuó como delegado del Señor Ministro de Justicia; los H. Senadores Hugo Escobar Sierra y Jaime 
Castro; los H. Representantes a la Cámara, Benjamín Ardila Duarte y Alfonso Campo Soto (designados por las mesas directivas 
de las respectivas Comisiones Primeras Constitucionales); los H. Consejeros de Estado Humberto Mora Osejo, por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil y Jorge Valencia Arango, por la Sala de lo Contencioso Administrativo; y, por los profesores de 
derecho administrativo –y también Consejeros de Estado- designados por la Academia Colombiana de Jurisprudencia Carlos 
Betancur Jaramillo y Gustavo Humberto Rodríguez; también intervino el Doctor Jaime Vidal Perdomo, como Asesor del 
Ministro de Justicia.  
5 El cual estuvo conformado por los doctores Consuelo Sarria Olcos, Juan Carlos Esguerra Portocarrero y Camilo Vargas 
Ayala, con la colaboración del doctor Enrique Arboleda. 
6 Compuesta por el Ministro de Justicia, Doctor Rodrigo Lara Bonilla, la Secretaria Jurídica de la Presidencia Dra. Lilian Suárez 
Melo y los Doctores Jaime Vidal Perdomo y Hugo Palacios Mejía.  

2.    Principios 
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1. Recibir atención especial y preferente si se 
trata de personas en situación de 
discapacidad, niños, niñas, adolescentes, 
mujeres gestantes o adultos mayores, y en 
general de personas en estado de indefensión 
o de debilidad manifiesta de conformidad con 
el artículo 13 de la Constitución Política.  

2. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades 
de los servidores públicos y de los particulares 
que cumplan funciones administrativas. 

3.  A formular alegaciones y aportar documentos 
u otros elementos de prueba en cualquier 
actuación administrativa en la cual tenga 
interés, a que dichos documentos sean 
valorados y tenidos en cuenta por las 
autoridades al momento de decidir y a que 
estas le informen al interviniente cuál ha sido el 
resultado de su participación en el 
procedimiento correspondiente. 

4.  Cualquier otro que le reconozca la 
Constitución y las leyes.  

 



 

3. Sujetos en la Actuación 
Administrativa 

 

3.1 De las Personas  

 



5. Presentar peticiones en cualquiera de sus 
modalidades.  

6. Las anteriores actuaciones podrán ser 
adelantadas o promovidas por cualquier medio 
tecnológico o electrónico disponible en la 
entidad, aún por fuera de las horas de atención 
al público.  

7. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado 
de cualquier actuación o trámite y obtener 
copias, a su costa, de los respectivos 
documentos. 

8. Salvo reserva legal, obtener información que 
repose en los registros y archivos públicos en 
los términos previstos por la Constitución y las 
leyes. 

9. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus 
peticiones en los plazos establecidos para el 
efecto. 

10. Ser tratado con el respeto y la consideración 
debida a la dignidad de la persona humana. 
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ADEMÁS  

 

 

 

 

 

 

1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas 
las personas sin distinción.  

 
2. Garantizar atención personal al público, como 
mínimo durante cuarenta (40) horas a la semana, las 
cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las 
necesidades del servicio. 

  
3. Atender a todas las personas que hubieran 
ingresado a sus oficinas dentro del horario normal de 
atención. 

  
4. Establecer un sistema de turnos acorde con las 
necesidades del servicio y las nuevas tecnologías, para 
la ordenada atención de peticiones, quejas, denuncias 
o reclamos, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 6 
del artículo 5° de este Código. 

  
5. Expedir, hacer visible y actualizar anualmente una 
carta de trato digno al usuario donde la respectiva 
autoridad especifique todos los derechos de los 
usuarios y los medios puestos a su disposición para 
garantizarlos efectivamente. 

  
 

6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios 
electrónicos, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1 del artículo 5° de este Código. 

 
7. Atribuir a dependencias especializadas la función de 
atender quejas y reclamos, y dar orientación al público.  
8. Adoptar medios tecnológicos para el trámite y resolución 
de peticiones, y permitir el uso de medios alternativos para 
quienes no dispongan de aquellos.  

 
9. Habilitar espacios idóneos para la consulta de 
expedientes y documentos, así como para la atención 
cómoda y ordenada del público.  

 
10. Todos los demás que señalen la Constitución, la ley y 
los reglamentos.  

 

 

Mantener a disposición de toda persona información completa 
y actualizada, en el sitio de atención y en la página 
electrónica, y suministrarla a través de los medios impresos y 
electrónicos de que disponga, y por medio telefónico o por 
correo, sobre los siguientes aspectos: 
 
1. Las normas básicas que determinan su competencia.   
2. Las funciones de sus distintas dependencias y los servicios 
que prestan.  
 
3. Las regulaciones, procedimientos, trámites y términos a 
que están sujetas las actuaciones de los particulares frente al 
respectivo organismo o entidad.  
4. Los actos administrativos de carácter general que expidan 
y los documentos de interés público relativos a cada uno de 
ellos.  
 
 
 

 
 

5. Los documentos que deben ser suministrados por las personas 
según la actuación de que se trate. 
 
6. Las dependencias responsables según la actuación, su 
localización, los horarios de trabajo y demás indicaciones que 
sean necesarias para que toda persona pueda cumplir sus 
obligaciones o ejercer sus derechos.  
 
7. La dependencia, y el cargo o nombre del servidor a quien debe 
dirigirse en caso de una queja o reclamo.  
 
8. Los proyectos específicos de regulación y la información en 
que se fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas. Para el efecto, deberán 
señalar el plazo dentro del cual se podrán presentar 
observaciones, de las cuales se dejará registro público. En todo 
caso la autoridad adoptará autónomamente la decisión que a su 
juicio sirva mejor el interés general.  
 
Parágrafo. Para obtener estas informaciones en ningún caso se 
requerirá la presencia del interesado 

 

 

 

3.2. Autoridades 
Administrativas 
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1. Negarse a recibir las peticiones o a expedir constancias sobre las mismas. 
 
2. Negarse a recibir los escritos, las declaraciones o liquidaciones privadas 
necesarias para cumplir con una obligación legal, lo cual no obsta para prevenir al 
peticionario sobre eventuales deficiencias de su actuación o del escrito que 
presenta. 
 
3. Exigir la presentación personal de peticiones, recursos o documentos cuando la 
ley no lo exija.  
 
4. Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
entidad.  
 
5. Exigir documentos no previstos por las normas legales aplicables a los 
procedimientos de que trate la gestión o crear requisitos o formalidades adicionales 
de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política.  
 
6. Reproducir actos suspendidos o anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de la 
anulación o suspensión.  
 
7. Asignar la orientación y atención del ciudadano a personal no capacitado para 
ello.  
 
8. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos.  
 
9. No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, dentro del 
término legal. 
  
10. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o 
notificación. 
  
11. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme.  
 
12. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las 
providencias judiciales. 
  
13. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluyan dentro de los 
presupuestos públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las 
sentencias que condenen a la administración. 
  
14. No practicar oportunamente las pruebas decretadas o denegar sin justa causa 
las solicitadas. 
 
15. Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa 
formalidad. 
  
16. Intimidar de alguna manera a quienes quieran acudir ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo para el control de sus actos. 
 
 
 

3.3. Prohibición para 
las autoridades 

 

La falta de atención a las 

peticiones y a los 

términos para 

resolver, la 

contravención a las 

prohibiciones y el 

desconocimiento de 

los derechos de las 

personas de que 

trata esta Parte 

Primera del Código; 

constituirán falta 

gravísima para el 

servidor público y 

darán lugar a las 

sanciones 

correspondientes de 

acuerdo con la ley 

disciplinaria. 
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1. Tener interés particular y directo en la regulación, 
gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su 
socio o socios de hecho o de derecho. 
  
2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el 
servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de 
sus parientes indicados en el numeral precedente. 
  
3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes arriba indicados, curador o tutor 
de persona interesada en el asunto.  
 
4. Ser alguno de los interesados en la actuación 
administrativa: representante, apoderado, dependiente, 
mandatario o administrador de los negocios del servidor 
público.  
 
5. Existir litigio o controversia ante autoridades 
administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su 
cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus 
parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera de los 
interesados en la actuación, su representante o 
apoderado.  
 
6. Haber formulado alguno de los interesados en la 
actuación, su representante o apoderado, denuncia penal 
contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o 
pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse la 
actuación administrativa; o después, siempre que la 
denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que 
el denunciado se halle vinculado a la investigación penal.  
 
7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
denuncia penal contra una de las personas interesadas en 
la actuación administrativa o su representante o 
apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir 
como parte civil en el respectivo proceso penal. 
 
8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la 
actuación administrativa, o amistad entrañable entre el 
servidor y alguna de las personas interesadas en la 
actuación administrativa, su representante o apoderado. 
  
 

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes en segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, 
acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas 
en la actuación administrativa, su representante o 
apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho 
público, establecimiento de crédito o sociedad anónima.  
 
10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral anterior, 
socio de alguna de las personas interesadas en la actuación 
administrativa o su representante o apoderado en sociedad 
de personas.  
 
11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de 
la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de 
la misma, o haber intervenido en esta como apoderado, 
Agente del Ministerio Público, perito o testigo. Sin embargo, 
no tendrán el carácter de concepto las referencias o 
explicaciones que el servidor público haga sobre el 
contenido de una decisión tomada por la administración.  
 
12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, heredero 
o legatario de alguna de las personas interesadas en la 
actuación administrativa.  
 
13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes en segundo grado de 
consanguinidad o primero civil, decisión administrativa 
pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica 
que él debe resolver.  
  
14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos 
colegiados de elección popular inscritas o integradas 
también por el interesado en el período electoral coincidente 
con la actuación administrativa o en alguno de los dos 
períodos anteriores. 
  
15. Haber sido recomendado por el interesado en la 
actuación para llegar al cargo que ocupa el servidor público 
o haber sido señalado por este como referencia con el 
mismo fin. 
  
16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o 
haber actuado como representante, asesor, presidente, 
gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de 
gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o 
económico interesado en el asunto objeto de definición.  
 

3.4. Impedimentos y 
Recusaciones  
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La autoridad competente decidirá de 
plano sobre el impedimento dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha 
de su recibo. Si acepta el 
impedimento, determinará a quién 
corresponde el conocimiento del 
asunto, pudiendo, si es preciso, 
designar un funcionario ad hoc. En el 
mismo acto ordenará la entrega del 
expediente. 

 2 

 

Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la 
causal invocada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación.  

La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la 
presentación de la recusación, hasta cuando se decida.   

Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio administrativo se reiniciará 
una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo.   

 

El servidor enviará dentro de los tres 
(3) días siguientes a su conocimiento 
la actuación con escrito motivado al 
superior, o si no lo tuviere, a la cabeza 
del respectivo sector administrativo. A 
falta de todos los anteriores, al 
Procurador General de la Nación 
cuando se trate de autoridades 
nacionales o del Alcalde Mayor del 
Distrito Capital, o al procurador 
regional en el caso de las autoridades 
territoriales. 

 

3.5. Procedimiento para el trámite de 
las  Recusaciones  

 1 
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Si la petición presentada está incompleta se requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. De la solicitud se podrá desistir en cualquier tiempo, 

Cuando excepcionalmente no fuere 
posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad deberá 
informar de inmediato, y en todo caso 
antes del vencimiento del término 
señalado en la ley, esta circunstancia al 
interesado expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, el cual no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto. 
(INEXEQUIBLE diferido hasta el 31 de diciembre de 2014) 

 
 

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en 
los términos señalados en este Código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución.  Toda actuación que inicie cualquier persona ante las 
autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de 
la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras 
actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o que se resuelva una 
situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir información, consultar, examinar y 
requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e 
interponer recursos.  (INEXEQUIBLE diferido hasta el 31 de diciembre de 2014)  
 

4.  Derecho de 
Petición   

4.1. Contenido del escrito de 
Petición   
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sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales; debe 
ser respetuosa y sólo cuando no se comprenda su finalidad u objeto, se devolverá al interesado para que la corrija o aclare 
dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición.  Si la autoridad a 
quien se dirige la petición no es la competente, informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito.   
Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Insistencia  
 

Si se insiste en la petición de información o de documentos ante la 
autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo 
con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se 
trata de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital 
de Bogotá, el funcionario respectivo enviará la documentación 
correspondiente al tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá 
dentro de los diez (10) días siguientes.  
 
Este término se interrumpirá en los siguientes casos:  
 

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o 
fotocopia de los documentos sobre cuya divulgación deba 
decidir, o cualquier otra información que requieran, y hasta la 
fecha en la cual las reciba oficialmente.  
 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado 
que el reglamento disponga, asumir conocimiento del asunto en 
atención a su importancia jurídica o con el objeto de unificar 
criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la actuación 
continuará ante el respectivo tribunal o juzgado administrativo. 
 
 

• Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice la Nación, así como a 
los estudios técnicos de valoración de los activos de la Nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a 
reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva operación. 

 

4.2. Reserva de documentos  

 

ATENCIÓN PRIORITARIA 
 
Se darán atención prioritaria a las 
peticiones de reconocimiento de un 
derecho fundamental cuando deban 
ser resueltas para evitar un perjuicio 
irremediable al peticionario, quien 
deberá probar sumariamente la 
titularidad del derecho y el riesgo de 
perjuicio invocados. 
   
Cuando por razones de salud o de 
seguridad personal esté en peligro 
inminente la vida o la integridad del 
destinatario de la medida solicitada, 
la autoridad deberá adoptar de 
inmediato las medidas de urgencia 
necesarias para conjurar dicho 
peligro, sin perjuicio del trámite que 
deba darse a la petición. 
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 Cuando las autoridades procedan de oficio, los procedimientos administrativos únicamente podrán iniciarse 
mediante escrito, y por medio electrónico sólo cuando lo autoricen este Código o la ley, debiendo informar de la 
iniciación de la actuación al interesado para el ejercicio del derecho de defensa.  

  
Las autoridades podrán decretar la práctica de audiencias en el curso de las actuaciones con el objeto de 
promover la participación ciudadana, asegurar el derecho de contradicción, o contribuir a la pronta adopción de 
decisiones. De toda audiencia se dejará constancia de lo acontecido en ella.  

 

 Los documentos y diligencias relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al 
cual se acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de interesado, 
cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad.  

   
Si las actuaciones se tramitaren ante distintas autoridades, la acumulación se hará en la entidad u organismo 
donde se realizó la primera actuación. Si alguna de ellas se opone a la acumulación, podrá acudirse, sin más 
trámite, al mecanismo de definición de competencias administrativas.  

  
Con los documentos que por mandato de la Constitución Política o de la ley tengan el carácter de reservados y 
obren dentro de un expediente, se hará cuaderno separado. 

   
Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se encuentren, salvo los 
documentos o cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos, las cuales se 
entregarán en los plazos señalados en el artículo 14. 

Verbalmente  

Medios electrónicos 

5. Procedimiento 
Administrativo 

 

Escrito 
 

Se adelantará la actuación 
administrativa 
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Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, 
las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serian procedentes.  

 

5.1. Procedimiento  
 

5.2. Recursos 
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FIRMEZA DE LOS 
ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

1. Cuando contra 
ellos no proceda 
ningún recurso, 
desde el día 
siguiente al de su 
notificación, 
comunicación o 
publicación según el 
caso.  

 

2. Desde el día 
siguiente a la 
publicación, 
comunicación o 
notificación de la 
decisión sobre los 
recursos 
interpuestos.  

 

3. Desde el día 
siguiente al del 
vencimiento del 
término para 
interponer los 
recursos, si estos no 
fueron interpuestos, 
o se hubiere 
renunciado 
expresamente a 
ellos.  

 

4. Desde el día 
siguiente al de la 
notificación de la 
aceptación del 
desistimiento de los 
recursos.  

 

5. Desde el día 
siguiente al de la 
protocolización a que 
alude el artículo 85 
para el silencio 
administrativo 
positivo.  

PERDERÁN 

OBLIGATORIEDAD 

las decisiones 

de la 

administración 

Y, POR LO TANTO, 

NO PODRÁN SER 

EJECUTADOS: 

 

Cuando sean 

suspendidos 

provisionalmente 

sus efectos por 

la Jurisdicción 

de lo 

Contencioso 

Administrativo.  

 

Cuando 

desaparezcan sus 

fundamentos de 

hecho o de 

derecho.  

 

Cuando al cabo 

de cinco (5) 

años de estar en 

firme, la 

autoridad no ha 

realizado los 

actos que le 

correspondan 

para 

ejecutarlos.  

 

Cuando se cumpla 

la condición 

resolutoria a 

que se encuentre 

sometido el 

acto.  

Cuando pierdan 

vigencia 
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Revocación directa de los actos administrativos 

De oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 
contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Sin consentimiento del titular, no se puede revocar el acto, por tanto si la 
autoridad considera que el acto es contrario a la Constitución o a la ley, 
deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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Las Sanciones podrán graduarse atendiendo a los 
siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables 

5.3. Graduación de la Sanción 
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Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de 
fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición del 
interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de 
controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes de 
que se dicte una decisión de fondo.  

En cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de 
parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla.  

 

 

 

Para garantizar la igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá 
asegurar mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios 
electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros procedimientos.  

En cuanto sean compatibles con la naturaleza de los procedimientos 
administrativos, se aplicarán las disposiciones de la Ley 527 de 1999 y las normas 
que la sustituyan, adicionen o modifiquen.  

Se deberá registrar la dirección de correo electrónico en la base de datos 
dispuesta para tal fin. Sí así se hace, las autoridades continuarán la actuación por 
este medio, a menos que el interesado solicite recibir notificaciones o 
comunicaciones por otro medio diferente.  

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el procedimiento administrativo se adelante utilizando medios electrónicos, los documentos deberán ser 
archivados en este mismo medio. Podrán almacenarse por medios electrónicos, todos los documentos utilizados 
en las actuaciones administrativas.  

La conservación de los documentos electrónicos que contengan actos administrativos de carácter individual, 
deberá asegurar la autenticidad e integridad de la información necesaria para reproducirlos, y registrar las 
fechas de expedición, notificación y archivo.  

 

Otras pruebas:  

Cuando con un recurso se 
presenten pruebas, si se 
trata de un trámite en el 
que interviene más de una 
parte, deberá darse 
traslado a las demás por 
el término de cinco (5) 
días.  

Cuando sea del caso 
practicar pruebas, se 
señalará para ello un 
término no mayor de 
treinta (30) días. Los 
términos inferiores podrán 
prorrogarse por una sola 
vez, sin que con la 
prórroga el término 
exceda de treinta (30) 
días.  

 

5.4. Pruebas 
 

5.5. Medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo 

 



 

                                
Elaboró - Olga Lucila Lizarazo Salgado. 

Aprobó- Carmen Lucia Tristancho Cediel- Luz Helena Rodríguez Quimbayo  
                           Los números anteriores los puede consultar en la intranet de la SDS. (Nuestros Medios) y en ISOLUCIÓN 

Colombia - Bogotá, D.C., Junio  2012 Página 16 

 

 

 

 

 

Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones  

Los actos administrativos de carácter general no serán obligatorios mientras no hayan sido publicados en el 
Diario Oficial o en las gacetas territoriales, según el caso.  

Los actos administrativos de carácter particular y concreto deberán ser notificados personalmente al 
interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación 
de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y 
los plazos para hacerlo. Por lo que se enviará citación dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.  

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.  

También se podrá notificar por medio electrónico siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta 
manera. 

En estrados, cuando una decisión se adopte en audiencia pública, debiéndose dejar precisa constancia de las 
decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas.  

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará 
por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El 
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.  

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso.  

Por conducta concluyente, cuando  la parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o 
interponga los recursos legales.  

 

 
5.6. Notificación 
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Caducidad de la facultad sancionatoria 

 Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que 
tienen las autoridades para imponer sanciones caduca 
a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u 
omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del 
cual el acto administrativo que impone la sanción debe 
haber sido expedido y notificado. Dicho acto 
sancionatorio es diferente de los actos que resuelven 
los recursos, los cuales deberán ser decididos, so 
pena de pérdida de competencia, en un término de un 
(1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición. Si los recursos no se deciden en el 
término fijado en esta disposición, se entenderán 
fallados a favor del recurrente (Inexequible) 

También habrá prescripción de la sanción decretada 
por acto administrativo al cabo de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de la ejecutoria.  

 

6. Caducidad y Prescripción de la Acción 
Administrativa  
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Reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas.  

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y 
en el Estatuto Tributario.  

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán 
las disposiciones del Estatuto Tributario.  

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 
respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos 
regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte 
Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo 
relativo al proceso ejecutivo singular. 

Las autoridades deberán extender los efectos de una sentencia de unificación 
jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado, en la que se haya reconocido un 
derecho, a quienes lo soliciten y acrediten los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos.  

 

 

7. Procedimiento Administrativo de Cobro 
Coactivo  
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8. Silencio Administrativo 

 

9. Extensión de la 
Jurisprudencia 

 

 

Las autoridades deberán 
extender los efectos de una 

sentencia de unificación 
jurisprudencial dictada por el 

Consejo de Estado, en la que se 
haya reconocido un derecho, a 
quienes lo soliciten y acrediten 
los mismos supuestos fácticos 

y jurídicos 

 


